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18 ole 2015

La nota CUDAP nO 000920212015, presentada por el alumno
SALLARINO, Felipe, por fa que solícita se fe extienda una nueva Libreta de
Trabajos Prácticos de esta Facu!tad; Y

Que el alumno mencionado adjunta a la presente solicitud la denuncia
policial correspondiente,

Que el Área Enseñanza informa que puede accederse a la emisión del
duplicado de la Libreta de Trabajos Prácticos,

Por ello,

ARTíCULO 1°.-Autorizar al Área Enseñanza la confección del Duplicado de la
Libreta de Trabajos Prácticos correspondiente al alumno SALLAR/NO, Fe/ipe
(DN/: 40.296.502) de la Carrera de Arquitectura.-

ARTíCULO 2°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los
interesados, comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

CÓRDOBA,

VISTO:

CONSID,ERANDO:-

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:
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RESOLUCiÓN N° 1 4


